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ACUERDO DE CONCEJO N9 017.2023-MPIP

Tingo María, 29 de feüero de 2024

VISTO:

La Ley Orgénica de Municipalidades, Ley lf 27972, el Acfa de Sespn 0 rdinaria de Conceio Municipal de fecha 28 de

febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

hnforme lo 5tablece la Constitución Política del Peru en su a¡ticulo 194, modificda por las Leyes de Reforma

Constituciond I'P 27680, 28ñ7 y 30305, concordante con el a¡lículo ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgnica de

Municipalidades, señala que las municipalidades prcvinc¡des y d:tsfuitales, conforme a Ley, son los órganos de gobbmo

local, gue tienen aulonomia plítica, eanómica y administratiua, en lw asunfos de su compefen cia. La adononia que la

Constitucion establece para la munlrcipdiddes rdica en la faQuftad de ejercer úu de gobiemo, administrativos y de

adninlstracion, con sujxion al ordenaniento jurídim;

Prescritu el adiculo gg de ta Ley Orgánica de Municipdidades, Léy N" 27972 estabt*e que: Los Cmejos Municipales

efercen src ftnciates de gobieno medlnnte la aprcbacion de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos dministrativw

@ncemientes a su orgathacbn intefia,los rcsuehnnefuyés de resoluckmes de @ncejo. (...), en con@rdancia con el

añiculo 41 del mismo atetpo tegal sinAúo, ¡ndica qtp tos.'glledos son decrbrones, que toma el conceio, refeñdas a

asunfos especifcos de interés públiip, v*inal o institl-tci94al, gue expresan la vduntñ del órgarc de gobiemo para

prrclknr un determindo elcto o suieiarsé a una andutfá o ioimb instilucind; :r*. -r.". .

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de Concejo Municipal de fecha 28 de tebren de 2024, la Caña lf 004'2024-CPPR-

MPLPITM, de lecha 07 de febrero de 2024, de la C,omisi,n de Planeamiento, Presupuesto y Rentas, Erqediente

Adninistrativo M 202339217, de f€fjha 11 de dic:cmbré de204 4 ¡*r r, * 00U-2024-P-CPPR-MPLPfiM de fecha

07 de febrero de 2024, el dicfamen N' 004-202+P-CPPR-MPLP/TM, de fxha 07 de febrero de 2024, la Opin¡ón Legal

N" 002-2024-OGAJNPLP, de fecha 5 de enero de 2024, Si h1lorme N' 272-2023-GAT-MPLP/\M, de fecha 28 de

diciembre de 202i, et infome N" 1444-2023'SGRT-MPLP$L de feúa 18 de diciembre de 2023,y el oftcio N" 108'

DCEBE-S'1 NJ-2023, de fecha 7 de dicie¡nbre de la Directon'de:ia CEBE'Santa Terésita del Niio Jesús'- Tingo Maria,

en la que solicita condonación de deuda de arbitriu municipa.lei; reco,¡b de residuos soüdos y sere nazgo 2020, 2021 y

2023.

Finalmente, luego de ta delifurxión por pa e de los regidores, f alo xtabtec¡do por el añiculo 41" de ta Ley Orgánba

de Municipalidades, Ley lf 27972, por UNANllllDAD, el Coneio Municipal;

ACORDÓ:

ARTí0ULO pRt*rERO. - DECLARAR qROCE0ENÍE u CONDONACION del pago de arbitios (*renazgo y Renjo

de Reslduos Sólrdos,f de los años 2020, 2021 y 2023 det predio ubicado en la Av. Agricuttura N" 175 Mz. Única Lt. 120,

121 - Cooperat¡va de vivbnda Asunción Saldaña, en müito al aúículo 40" de la Ley 27972; pefteneciente al CEBE 'Santa

Teresita del Niño Jesús'- Tingo Maria, en méito a los fundamenfos expuesfos en la pa e considerativa de la presente.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Adninistracbn Tibulaia, y demás óryanos

y unidades orgánicas pe inentes de la MPLP.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR a Oficina Genenl de Atención al Ciudadano y GestiÓn Documentaria en

coordin&ión con la Oficina de Tecnologias de lnfomación la Publicación del presente Acuerdo de Consejo Municipal en

el Podal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.
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